
México, D. F., a 5 de noviembre de 1999

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE:

Referencia:   22/99

Asunto: Autorización para
prescindir  de la
garantía pari-
passu.

En relación con las diversas solicitudes que han formulado las Instituciones de
Banca Múltiple al Banco de México en su carácter de fiduciario en el Fondo de
Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda (FOVI), este Fondo, les autoriza a
cobrar el 0.7% y 1.0% para las viviendas Tipo A y B1, y Tipo B2 y B3 respectivamente,
sobre los saldos insolutos de los créditos hipotecarios que otorguen con financiamiento
de FOVI, por concepto de comisión por incumplimiento del acreditado, en el caso que
no requieran la garantía por incumplimiento establecido en el punto 1.8.1 de las
Condiciones Generales de Financiamiento de FOVI, siempre y cuando las
Instituciones de Banca Múltiple continúen otorgando su autorización para cumplir con
las obligaciones de pago con el FOVI a través de las cuentas que les maneja el
Instituto Central.

Atentamente,

BANCO DE MEXICO
FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO

BANCARIO A LA VIVIENDA




